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Por todo Jo cual, procede, de Bcuerdo con lo dispuesto en el
artículo cincuenta de la Ley de Montes, declarar la repoblación
obJigatoria de la zona afectada y la utilidad pública de los
trabajos a realizar en la misma,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su r"unión
del día siete de diciembre de mil novecientos setentfl y dos,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se declara la ntílidad pública dn la repo
blación forestaL así como la necesidad y urgencia di! la ocu¡n
clón. de los predios que se consideran de "ropoblación obligato
ria... con una superficie total de mil doscientRS cincuenta y
una hectáreas, situados en el término muní('ipal de Vrdta'-Jlado
de Beteta, de la pro'¡incia de Cuenca, y comprendidos en l(~s

límites siguientes: Norte, térmi'1 ü municipol da Peña!én, en
la provincia de GuadaJaiam.; 1:5te, t{rmino munklpn.l de Pove
da de la Sierra, en la provincia de GU8da1ninm; 511;, términos
municipales de Cueva del Hierro y B¿,tcta, y Oeste, jfirmino mu_
nicipal de Valsalobrc y mont0 "D('hesa Carrascalejo;', nÜf'.l'TO
doscientos trece del Catálogo de Utilidad Publica, consOi"ciado
con el ICONA,

Artículo segundO.-La repoblación so 11c'van't u efecto de
acuerdo con lo que al res)J?cto se esbbleo:'! en el frtículo cin
cuenta de la vigente Ley de ]\10nt['s y pn lo:;:; <1l'tículos tres·
ci['nto" diecinueve y trescientos veinte de su TI('g-]2,mcnto.

~ .
Así lo dispongo por el pr['sentB D.rrr,'to. dHdo ('11 ~1,¡·dtid a

veintiuno de diciembre do mil novccin"j()'i s"t2nt0 y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MinLslro de Agricultura,

TOMAS ALLE~DE Y GARCIA-PAXTLH

DECRETO 3,241J9n, de 23 de didemhr0. por el que
se declara ele utilidad ptíhlíCf/ In ccnC'entración ¡J"at

• celaría de la zona de Torres clEI Carriza!' (Zamora 1

Los acusados caracteres dc grav<>oad que ofrDce la disp';1'sión
parcelaria do la zona d!) Torros del CmTizBl iZ:Hr,.or,q) pllrstos
do manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultllra.·han moti
vado la realización por el Instituto Nacional· do Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobro las circunstancias v posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciúndos8
de dicho estudio la conveniencia de- lJcvnr a cabo la conCE'i1~
tración parcelaria por razón do utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se estDblece en la vigente Ley do
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho do noviem~
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las rnodificacionCl.S
contenidas en la Ley de Ordenación Rural d(~ veintísietc do julio
de mil. novecientos sesenta y ocho y previa deliberaGÍón del'
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Artíoulo primero.-Se declara. de utilidad pública y de ,uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tornos
del Carrizal {ZamoraJ. cuyo perimetro será, en prindpio, el del
término municipal del mismo nombre y delimitada de la si
guiente forma: Norte, Pajares de la Lamprenna y CorecJn0s del
Carrizal; Sur, CubHlos y Molacillos', Este, B':'IH\!2'jles y Mola
cíllos, y Oeste, MorerueJa do los Jnf;·\nzones. Dic-ho perímetro
quedará en definitiva modificado en Jos c<;>sos a que ¡:;e refiero
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con(';~ntn.cjÓn

Parcelaria, texto refundido de ocha de novkmbre de mil novc
cientos sesenta y dos.

Articulo sogundo.-Se autoriza rJ Instituto Nacional de Refor
ma y Desan'ollo Agrario para nQquirir fincas con el fin di,
aportarlas a la concentración, y se declara qtW las m";"n~s
de interés agrícola privado que se (lC\.lprden gozarr'l1 de l,:,s
beneficios máximos sobre colonización de jnterés local. todo dlG
en los casos y con bs requisitos y ('[q,dos d~f.crmin8(~'1s en los
párrafos el y dJ del articulo diez de la citada Ley de COl1('cn
tración Parcelaria.

Artkulo torcero.-La adquisíción y redistribución de tierrns,
la concentración parcelaria y las obras y mejnras tf'rrjl,e¡rinJ;:;s
que se lleven a cabo por el Estado en esta 2:01111, sr.) l'u![ránpr:,r
la citada Ley de Concenfrnrión P:-n'cc!n.ria, con las mcd:fíql
ciones contonidas en la de Ordenación Ih,ral de vcinfisi,:.,tE: de
íuJio de mil novecientos sesenta y ocho

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disp"sic:jQl1es oc
igualo inferior rango se oporogar; al cun¡!;!,mirmto cid nrr"'"'nt.c
D8creto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que reqttiera la eíccución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el pre~cnte Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dO$.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agdcultura.

TOMAS ALLENDE Y CARCIABAXTER

DECRETO 372511972, de 23 de diciembre, por el qHe
se rleclara de utilidad püblica lo cnncentTQción par
celaria de la zona de Carriche~ (Toledo),

Los aCllsn.dos caracteres de~ grav0dad que '}frece la disper
sión p(lrce!aria de la zona de Carriches Cfoiedo), pUf'stos do
man üicsto por los agricultores de la misma en solicitud rie
concentración dírigida al Ministerio de Agricultul'iJ., han n10
tivado la realización por el Jnst.ituto N::.tciona; de Reformlj y
Desarrolla Agmrio de un estudio 5'Jbn; las circuwcta:lcias y
posibilid3dss -técnicas qUE' con(urn:n E'n la cit{lda zona, de
duci'~ndos>:'~ de dicho estudio la conv::oniencia de 1lBvar r;, cubo
la concentmcj0n parcelaria por razó:l de utilidad pública.

En su virtud, a f.,ropue:d.a del Minist.ro de Agricultnra,
formulada con FrrC'glo a lo que se e:'tab1ece en la ... i'!cntc ley
d~ ConcP'ltrnd.6n PUr('f:'.h'<oria, f(',,-to T<'Í1.Hldido de ocho de no
viembrc eh mil nevccict'jos Sl,,'cnta y dos, con :dS mcdifica
(:'on05 co,ltenir'hs en la Ley de Ordenación Huml ele vC'inti
siete de julio de mil noveci('n~os sesenta y ocho, y previa de~
liberación rld Consejo de MInistros en su reunión del dia
ve~ntidós de diciembre de mil novecientos set8nta y dos,

DISPONGO

Articukl primcro.~Se declara de utilidad "ublicn. y de nr
genie rnccuciónJaconcantración Pélr':elaria de la zona de C8.
n'ichcs (Toledo), cuyo perímetro ,;('rá, en IJrincip¡o, el d81
f.\"rl1'.¡nQ mt!~licipal del mi"mo nr:m!Jrc. nicho p8,i 1net:'1J quC'
dar;l eY1 de::íni',iva mod¡ficldo en los cases fl c:ue :;;¿ r~'f'ere el
<lpaztado l'l dd :::.:·ticu1o diez d,,, la !.ry .<t:" CcnCC,,'J':tci"in Pnr
cc1"H'ia 1e'do re!'undicio (:e echo do 110'·;(";01hre <.1,:; mi! p~;ve

cientDs' s(,·~,~nt::t y dos.
ArtiC'.llo s?gu!ldo.~Se auturi;~a al Institu(e .NaciGwl1 de Hc

fo~'ma y Dos:lrrollo Agrario P::,(t adquinr flncns con el f:n
do ,,]]ortnrjas a la concentraciGn y :ce dednra que h.s llH';oms
de· int.er(,s agrícola n.riVl~r1o que se Hcuprc)en gO¿,<:"ún :le jos
benelidos m:;\::imos sobro COiCH'li7<lcj(')ll de inlc,<"":s l(¡enl; t,r)do
ello en ]05 ceLOS y con los no'qllisit'Js V efecte," d"_2n:.:inrt,·.'os en
los párrafos el y el) del ,-lrtícukl ¡]:cz de h. ciL:Hla Ley c.' " C\JH
ccn'r2.(Í.ón Pau:c1nrin

Articula tercero.-La adquisición y redisLrib1..ltiól' de :ierr,',s,
la conccntn'ción parccJ2.J'ía y lás obras y nwiofnó> lt"rritl'rialcs
que .se lleven él cabo por el Est·:-,do en esta zora Si} 'eginú1 Dar
la. citarla Lev de Cor.:ccnhatión Parc,:>!r-.ria, COl1 las Ir.<Y!ificnci'l
He,; contC';¡j(::as en la de OL)rw:cV)Jl HUtf11 de w'intb!clc de
julio de mil novcci(>ntos ~:('s('n:8 y echo.

ArUcub CU:l.l'to.-Q"chnl (h~lGhHrl",S CUentas di';;'CJ'?iciollt'S de
igualo inferior rango se ,,'.'01\,':\11 ,,1 CUJ11)1;'n;(,:1tc de! presente
Decreto, faCt1lt:'¡nclD'Oe alr-..1in:.c;jcrio d,., J\r,rk:l1i!urn pgnl djel'\r
In" db::,;)skloDC5 ccmple,·,('n(",t'ia3 (11.;0 n''1uil'ra la l'icc1.1dón de
lo dispuL'do en el mismo.

Así lo dispo;v:;,o por el pre:oente Decrcf0, dndn en Madrid a
veintitré:::. de diciembre de mil povocien1"s sb1('nta V dr:s,

FRANCISCO FRANCO

El Mjnistro de Ag-ricult\lra,
TOJ\fAS ALLENDE y GAHCfABAX'l ER

DECRETO 3726/1972, de 23 de diciembre, por el que
se d03c!ura de utilidod. públicaZ,¡ c')nccntmción pal
¡;claria de ia zona. de C(~"'re.'iCO'i(l de AbaJo (Soria.J.

1 os flCU2"d~)5 caracteres d~, gravedad que ofrece la disper
sión parcelar!;'], de la zona de Carra.scosa de AbaiO 1Soria),
puestos de mRnifi8sto por los agricul!nres ele la. misma en
sr'tdtud de concentración dirigida al ?\'liniderio de A!!ricul
ttFa ha'l rnotivfl.do la realización por el Ins,i:ufo Nm:ional
de Reforma y DC:O;[lrTollo AgTttrío de un cstl.l(lh <obre las cír
cUll".tancias y l)asibilidadec.; t.ócnicas que conClln'en en la ci
tada zona. deduch'ndosc de dicho esludío In conveniencia de
l];'\'ar n cabo la C('J1cenfrach'm pnru'lal"ia :10r rtlzón do utilidad
púl,~ka.

En su virtud a prop1wsta del 11inislro de Agl'icultul'.:l for
mu~a(b con afi'cglo a lo que s: establece cn la vigente Ley
de Cnncu.niracl{J]"· Parcelaria, texto r('fundido de ocho d~ no
vjpn;bre de m novf'cíc:,tcs seSf'nta y dos, con las monifir:a
cjones CC"lt.erilrias en la Lev de OrdenAción RuraL de veintisiete
d(' julio di:'! m:, pcvecientó:> fíc::.enlay ocho. y pnjvia de1ihpra
c;6)] riel COl1:'''¡c de Minístros en su reunión del día veintidós
do diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO.

/.,rtÍ(ulo primero~Se declara de utilidad pública y de ur
;:er.te eject1Ció,l la concentración pflrcelaria de la zona de
Carrascüsa de Ahajo (Sorial, cuyo perim,,¡ro sera, en princi
pio, el del ténnino municiDul del mlsmo nombrc. Dicho pe
rímetro quedarú en definitiva. modificado en los casos a que
se l'f:fiere el apartado b) del artíruló diez de la Ley de Con
centración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre
de mil novociellto sesenta y dos.

Artículo segundo.~Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin
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de aportarlas a la concentración, y se declara que las m-ejoras
de interés agrícola privado que -se acuerden gozarán de los
beneficios máximos ..sobre -colonización' de interés local; -todO
ello en loscasDs y con los requisitos y efectos determinados
en los párrafos e} y d) del artículo diez de la crtada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territorial,e,s
qu~ se llever! a cabo por el Estado en esta zona se regiran
por la citada Ley de Conc:entraciónParcelaria. con las madi·
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veinti~

siete de julio de mil novecientos sesenta y ucho.
Artículo cuatta.-'-Quédan .detogadas cuantas disposiciones· de

igual o inferior ranga se opongan al curt1plimiento. del. prc~

sente Decreto. facultándose al Ministerio do Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cuciÓn· d,e lo diapuesto en el mismo.

Así lo dispongo· por el presente Decreto,. dado _en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \-fjnistrú de Agricultura,

TO!'.fAS ALLENDE y GARC1A_BAXTER

DECRETO 3727/1972, de 23 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública la Concentración pa'
celaria de la zona deCalderuela (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la· disper
sión ~parce¡aria de la zona de Calderuela (Sorial, puos-tos de
manifiesto por los agricultores de la misma en soJicitud de
concentración dirigida al Ministerio dé Agriculhlra, han mo~

Uvada la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po~

sibilidades técnicas que cotlcurrenen la citada zona, dedu~

ciéndose de dicho estudio la convenieilcülde llevar a cabo la
COllcentración parcelaria por raz6n de utUidadpública.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece erila vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no~

viembre de mil novecientos sesenta y dos, -con las .modifica"
d,mes contenidas en la Ley de Ordenación Rttral, de veintisiete

'de julio de mil novacientossesenta Y ocho, . y previa delibera
ción del Conseío de Ministros en su reunión del día veintidós
de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO, .

Artícu1Jprimero.-Se declara de utilidad púhlica y de ur
gente ejecucióa la concentración parcelaria de la zona de
Calderuela. (Soria), cuyo. petímetro será, en principio, .el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará, en definitiva, modificado eh los casos a .. que se refiere
el apartado b, del articulo. ciiezde,la Ley de _Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho.de noviembre de miI nove~

dentos sesenta v dos.
Artículo seg-undo.~Se autoriZa al Instituto. Nacional de Re

forma y Desarrollo Agrario.puraadquirir finCaScbn el fin
deaportarIasa la concentración, y se declara que las meion~s
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
b!wefieios máximossobl·e colonización: de interés local; -todo
el10 en los casos y con los· requisitos y efectos .. determinados
en" los párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentraci6'l Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribuciÓn de tierras,
la condmtración parcelaria y las obras y mejonis territoriales
que se lleven a cabo por.el Estado en esta zona· se regirán
por la citada ley de Concentración Parcelada, con las modi
fiwcioncs contenidas en la- de Ordenación Rural, de veiuti
siE.te de julio de mil novecientos ,sesenta 'Y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan. derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimie'nto del pre
sente Decreto, .fáCul~ndose al.··Ministerio .de·.Agricúltura para,
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje~
cución de 10 dispuesto ert el mismO.

Así lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos~etetlta y dos

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAHCIA-FJAXTER

DECRETO 3728/1972, de 23 de diciembre, por el que
se declara de utilidad publica hconceniración par
celaria de ¡a zona de ,Bayubas de Arriba (Soria).

.. Los acu.i8.d.os caracteres de gravedad que ofrece la disper
Slon parcelan!". de la zona .de Bayubas de Arriba (Soria),
puestos de manifiesto por los agricultores de lamisIllaen

solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y. posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada Zona, deduc;iéndüsede dicho estudio la conveniencia de
llevar a caiJo la concentración· parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
m.uladacon arreglo a lo que se establece en la. vigente Ley
de Concentra.::iól Parcelaria, texto refuridido de ocho de no
vldnbre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones con"tE,nldas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta Y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Ministrasen su reunión del día veintidós
de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo pdmero.-Se dedara de utilidad pública. y de ur~

gente ejeclición la concentración parcelaria de la zona de
Bayubas de Arriba (Soria). cuyo perimetro será, en princi
p,io. el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rimetra quedará. en definitiva,modjfícado en los casos a que
se refiere el apactado bJ del artículo diez de la Ley de Con
centraCión Parcelaria. texto refundido de ocho· de noviembre
demB· noveciento;; sesen,ta y dos.

Articulosegundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin
de aportarlas a la concentración, '.! Se declara qtte las mejoras
de interes agrícola privado que se acuerden gozarán de los
be¡~effcios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados
en los parrafes el y d) del articulo diez de la citada Ley de
Cor.centrac;ón Pal'celnria;

Artículo tercero.......;.La adqu-isición y redistribución de tierras,
la concentración·· parcelatia y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural; de veinti~
siete de julio de mil novecientos sesenta Y ocho,

Articulo cuarto.~Quedanderogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al' cumplimiento del pre·
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para.
dictar las disposiciones complementarias que requiera.- la eje
cución ·de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecievtos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Minisiro de Agricul1ura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 372911972, de 23 de diciembre, por el Que
se declara de utilidad publiéalfl concentración par
celaria de la zona de Bayubds de Abajo (Sorta).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pal-celarüi de la Zona de Bayubas de Abajo (SoriaJ, puestos de
lnamfiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al· Ministerio de Agricultura, han moti·
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de, (tn estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por .razón de utílidad pública.

En suvirtud,a propuesta del ,Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que se establece cnla vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta. y. dos, . con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenáción Rural, de veintisiete de julio
de mil riovecientossesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejooe Ministwsen su reunión del día veintidós de diciem~

bre de mil líovecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo prim-ero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecti(:Íón la concentración parcelaria de la zona de Ba
yubas de Abajo {Sorial, cuyo perímetro será en principio el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedara
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b} del artículo dlezde la Ley. cie Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
sen{a y dos.

Articulo segundo.......;.Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y ¡,e declara que las mejoras
deinter'és agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés lOCal; todo ello
en los casos y con losreqpisitos y, efectos detenninados en los
párrafos el y dJ del artículo diez de la. citada. Ley de Concen
tración Parcelaria.


